
4131 ORDEN de 18 de diciembre de 1980 por la que 
se concede la autorización definitiva en Centros 
no estatales de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de los Centros docentes no estatales que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden en solicitud de autorización 
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros, 
en los niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 6.° y S. S. del Decreto 1855/ 
1974, de 7 de junio.

Resultando que dichos Centros han obtenido la autoriza
ción previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencio
nado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente, y que en todos ellos han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6), el Decreto 1855/1974, de 7 
de junio («oBletín Oficial del Estado» de 10 de julio), la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y demás disposi
ciones complementarias;

Considerando que los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las 
necesidades existentes en las zonas de Centros de esos niveles 
educativos,

Este Ministerio ha resuelto:
Se concede la autorización definitiva para su apertura y 

funcionamiento a »os Centros docentes no estatales que se re
lacionan- en el anexo de la presente Orden en los niveles y para 
las unidades que se indican.

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del 
artículo 15 del Decreto 1855/1974.

Lo que comunico a Vrl. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA
Provincia de Alava

Número de expediente: 10.456.
Localidad: Izarra. Municipio: Urcabustaiz. Domicilio: Finca 

Arguitza, sin número. Denominación: «Izarra». Titular: «Centros 
Educativos Izarra, S. A.». Fecha de autorización previa: 30 de 
junio de 1980. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Una Pár
vulos. Puestos escolares: 40.

Provincia de Barcelona
Número de expediente: 15.121.
Municipio: Barcelona. Domicilio: Calle Pasaje Antonio Gas- 

sol, 9. Denominación: «Copérnico». Titular: Doña Filomena Cid 
Ibáñez. Fecha de autorización previa: 19 de septiembre de 1978. 
Nivel: Preescolar: Número de unidades: Una (Párvulos). Puestos 
escolares: 30.

Provincia de La Coruña
Número de expediente: 15.244.
Municipio: Santiago. Domicilio: Pabellón Central del Burgo 

de las Naciones. Denominación: «Breogan». Titular: Asociación 
de Padres C. E. Breogan. Fecha de autorización previa: 15 de 
octubre de 1979 Nivel: Preescolar. Número de unidades: Cuatro 
(dos de Jardín de Infancia y dos de Párvulos). Puestos esco
lares: 132.

Provincia de Lérida
Número de expediente: 9.797.
Municipio: Lérida. Domicilio: Avenida Alcalde de Recaséns, 

sin número. Denominación: «Mirasa». Titular: Don Armando 
Sanjuán Claveria y don Ramón P. Mirada Cortés. Fecha de 
autorización previa. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 
Seis (dos de Jardín de Infancia y cuatro de Párvulos. Puestos 
escolares: 144.

Provincia de Vizcaya
Número de expediente: 15.229.
Localidad: Algorta. Municipio: Guecho. Domicilio: Calle An- 

diconche, 23-25. Denominación: «Aurtegui». Titular: Doña María 
Dolores Vaquero Suaña. Fecha de autofización previa: 23 dé 
agosto de 1979. Nivel: Preescolar. Número de unidades: Cuatro 
(dos do Jardín de Infancia y dos de Párvulos). Puestos esco
lares: loo.

4132 ORDEN de 23 de diciembre de 1980 por la que 
se crea en la localidad de San Sebastián (barrio 
de Martutene) una Sección de Formación Profesio
nal de primer grado.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional con la previsión a que se 
refiere el articulo 40 de la Ley General de Educación y las 
específicas de la zona, así como lo establecido en el artículo 30 
del Decreto 707/1970, de 5 ae marzo («Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de abril siguiente).

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Delegación Provincia de Guipúzcoa > teniendo en cuenta que 
po la respectiva Corporación Municipal han sido facilitados 
locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crea en la localidad de San Sebastián (barrio 
de Martutene) una Sección de Formación Profesional de primer 
grado, en la que se cursarán las enseñanzas de Formación Pro
fesional de primer grado en las ramas del Metal, profesión 
Mecánica y Electricidad, profesión Electricidad. Dependiente del 
Instituto Politécnico Nacional de San Sebastián.

Al frente de la misma habrá un Profesor que actuará como 
Profesor-Delegado del Centro estatal del que depende, y que 
será nombrado por el Delegado provincial del Departamento en 
la forma reglamentaria.

Segundo.—La citada Sección entrará en funcionamiento a 
partir del presente curso académico 1980-81.

Tercero.—Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promoción de le. Formación Profesional. Los gastos de 
funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufraga
dos por el Ayuntamiento de la localidad arriba mencionada.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para tomar todas las medidas que considere necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dis
pone.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
limo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4133 ORDEN de 30 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación y transformación provisio
nal en Colegios no estatales de Educación General 
Básica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
dispcsicicnes transitorias 2.a y 3.a, la obligación de los actuales 
Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos 
mediante la transformación, en su caso, y clasificación de los 
mismos. Dichas disposiciones han sido desarrolladas, entre 
otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre 
transformación y clasificación de los actuales Centros docentes, 
y 22 de mayo de 1978, por la que se establecen los requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionar en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios on las respectivas Delegaciones 
de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección y 
Oficina Técnica de Construcciones han emitido sus informes;

Vistas la Ley General do Educación de J de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) y Ordenes mi
nisteriales de 19 de junio de 1971 («Bcletin Oficial del Estado» 
de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletin Oficial del Es
tado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitios necesarios par» la transformación y clasificación de 
los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva 
construcción para logar la adecuación de su capacidad c insta
laciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma
ción y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la clasificación y trans
formación provisional en Colegios no estatales de Educación 
General Básica y Preescolar de los Centros docentes que se 
relacionan en el anexo de la presente Orden, estando supedita
da su clasificación definitiva a la realización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos estable
cidos en la Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de junio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 do febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


